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La operación solicitada satisface los fines propuestos por la 
mencionada Ley y las normas provisionales para su aplicación 
de quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres, y se han 
cumplido los requisitos previstos en dichas disposiciones. 

En su virtud
J 

a propuesta del Ministro de Comercio y previa 
deliberación de! Consejo de Ministros en su reunión del día 
nuwe de junio de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Se concede a la firma «Giró Hermanos, 
Sodeclad Anónima», con domicilio en Badalona, Reverendo An
tonio Roméu, número setenta, la importación con franqUicia 
arancelaria de hilo continuo de poli amida sesenta y seis, sin 
torsión, de setenta deniers, como reposición de las cantidades 
de estas materias primas utilizadas en la fabricación de tejido 
tubular de punto de espuma de nylon, previamente exportadas. 

Articu:lo segundo.-A efectos cont1libles se establece que por 
cada cien kilogramos exportados de tejido podrán importarse con 
franquicia arancelaria ciento once kilogramos de hilo con
tinuo 

Dentro de estas cantidades ~ consideran mermas el diez 
pea:- ciento de la materia prima importada. No existen subpro
ductos aprovechables. 

Articulo tercero.-Se otorga esta concesión por un perfodo 
de cinco años, a partir de la publicación de este Decreto en el 
«Boletín Oficial del Estado». Las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el veintitrés de diciembre de mil novecientos 
sesenta y seis hasta la fecha antes indicada también darán de
recho a reposición si reúnen los requisitos previstos en la nor
ma doce de las contenidas en la Orden ministerial de la Pre
sidencia del Gobierno de quince de m1liTZO de mil novecientos 
sesenta y tres. 

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año si
guiente a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo 
comenzará a contarse a partir de la fech~ de pUblicación de 
esta concesión en el «Boletín Oficial del Estado» para las ex
portaciones a las que se refiere el párrafo anterior. 

Articulo cuarte.-La exportadón precederá a la importación, 
debiendo hacerse constar en toda la documentación necesarh 
para el despacho, que la firma interesad~ se acoge al régimen 
de repoSición otorgado por el presente Decreto. 

ArtícuJo quinto.-Las oJ)erlliciones de importación y exporta
ción qUe se pretendan realizar al amparo de esta concesión, y 
ajustándose a sus términos serán sometid1lS a la Dirección ffil.. 
neral de Comercio Exterlor a Jos efectos que a la misma com
peten. 

Los países de origen de las mercancías importadas con fran
quicia arancelaria serán todos a.quellos cuY1lS relaciones comer
ciales con España sean normales. Los países de destino de las 
exportaciones serán aquellos cuya maneda de pago sea converti
ble, pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior, cuando 
lo estime oportuno, autorizar exportaciones a los demás paises 
vaJederas para obtener repOSición con franquicia. 

Artículo sexto.-La, Dirección General de Aduanas adoptará 
las medidas oportunas para el debido control de [as operaciones. 

Artículo séptimo.-Pll4"a obtener la Ucencia de importación 
con franquicia arancelaria el beneficiario justificará, mediante 
la. oPOrtuna certificación, que se han exportado las mercancías 
correspondientes a la reposición pedida. 

Arlícu[o ootavo.-Por el Ministerio de Comercio, y a instan"' 
cía del particular, podrán modificarse los extremos no esencia
les de la concesión en la f,echa y modos que se juzguen nece
sarios. 

ArtfcuJo noveno.-La Dirección General de Política Mance
liarla podrá dictar las normas que se consideren oportunas para 
el mejor desenvolvimiento de la presente concesión. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
qUince de junio de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Comercto, 
FAUSTINO GARCIA-MONCO FF.RNANDEZ 

DECRETO 1482/1967, de 22 de junio, por el que se 
rectifican los efectos contables en el régimen de 
repOSición concedido a la firma «Antonio Casas, So
ciedad Anónima», por Decreto 702 /1967. 

La firma «Antonio Casas, S. A.», concesionaria del régimen 
de reposición para la importación de plomo por exporta~iones 
previamente realizadas de balines para carabinas y perdigones 
para cartuchos por Decreto número setecientos dos/mil nove
cientos sesent~ 'y siete, de dieciséis de marzo (<<Boletín Oficial del 
EstadO» de tres de abriD,ha solicitado rectificación de la canti
dad de plomo a reponer que figura. en el artículo segundo del 
mencionado Decreto, por estimar se ha sufrido error en su con
fección. 

ComprObado que en efecto ha existido error en los términos 
ele la concesión, a propuesta del Ministro de Comercio y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunjón del día dos 
de junio de mil novec1entos ¡¡e¡enta y .siete, 

DISPONGO: 

Artículo único.-Se rectifica la c~ntidad de plomo a importar 
con franquicia arancelaria que figura en el artículo segundo 
del Decreto setecientos dos/mil novecientos sesenta y siete, de 
dieciséis de marzo, por el que se concede el régimen de repo
sición para importaCión de plomo por exportaciones de balines 
para carabinas y perdigones para cartuchos, que quedará re
dactado como sigue: 

«Artículo segundo.-A efectos contables se establece que por 
cada quinientos kilogramos de balines (calibre cuatro coma. 
cinco milímetros o cinco coma cinco milimetros) exportados po
drán importarse con franquiCia arancelaria cuatrocientos ochen
ta y cuatro kilogramos con ochocientos gramos de plomo. 

Por cada quinientos kilogramos de perdigón para. c·artuchos 
exportados podrán importarse cuatrocientos .setenta y siete ki
logramos con quinientos gramos de plomo. 

Dentro de estas cantidades se consideran mermas el uno por 
ciento, que no devengarán derecho arancelario alguno.» 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintidós de junio de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Comercio, 
FAUSTINO GARCIA-MONCO FERNANDEZ 

ORDEN de 24 de junio de 1967 sobre concesión 
de régimen de reposición con franquicia arancela
ria a la firma «Toyse, S . L .», de Onil (Alicante), 
para la importación de cloruro de poliviniZo, poli
etileno y monofilamentos sintéticos (pelo) como 
repOSición por exportaciones de muñecas !le plás
tico y vinyl. 

Ilmo. Sr. : Cumplidos . los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Toyse, S. L.», solicita.ndo 
la importación con franquicia arancelaTia de cloruro de polivl
nilo polietileno y monofilamentos sintéticos (pelo) como repo
siciÓn por exportaciones previamente realizadas de muñecas de 
plástico y vinyl, 

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Política Arancelm-ia, ha resuelto: 

1.0 Se concede a la firma «Toyse, S. L.», con domicilio en 
Onil (Alicante), Cardenal P"ayá, 72, la importación con fran
quicia arancelaria de cloruro de polivinilo, polietileno y monofi
lamentos sintéticos (pelo). con máxima dimensión en su corte 
transversal inferior a un milimetro y peso igual o superior a 
6,6 miligramos por metro (60 deniers), como reposición de las 
cantidades de esta materia prima empleadas en la fabricación 
de muñecas de plástico y vinyl. 

2.0 A efectos · contll.'bles se establece que por cada 100 kilo
gramos de cloruro de polivinilo contenido en las muñecas ex
portadas podrán importarse con franquicia arancelaria 104 ki
logramos 160 gramos de dicho cloruro de polivinilo. Por cada. 
100 kilgramos de polietileno contenido en las muñecas expo~ 
das podrán importarse con franquicia arancelaria 104 kilogra
mos 160 gramos de polietileno. y por cada 100 kilogramos de 
monofilamentos sintéticos (pelos) contenidos en las muñecas 
exportadas podrán importarse con franquicia arancelaria 105 
kilogramos con 260 gramos de dichos monofilamentos. 

Dentro de estas cantidades se consideran mermas el 2 por 
lOO, para el cloruro de polivinilo y el polietileno, y el 5 por 100 
para los monofilamentos, que no devengarán derecho arancela
rio alguno, · y subproductos aprovechables el 2 por 100 para el 
cloruro de polivinilo y el pOlietileno, que adeudarán los dere
chos arancelarios que les corresponda, conforme a las normas 
de valoración vigentes. 

3.0 Se otorga esta concesión por un período de cinco años, 
a partir de la publicll'Ción de esta Orden en el «Boletín Oficia~ 
del Estado». Las exportaciones que hayan efectuado desde el 
25 de noviembre de 1966 hasta la fecha antes indicada también
darán derecho a: reposición si reúnen los requisitos previstos. 
en la norma 12 de las contenidas en la Orden ministerial dé 
la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963. 

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año siguien
te a la fecha de las exporta'CÍones respectivas. Este plazo ca:. 
menzará a contarse a partir de la fecha de la publicación dé 
esta concesión en el «Boletín Oficial del Estado» para las ex-
portaciones a las que se refiere el párrafo anterior. 

4.0 La exportación precederá a la importación, debiendo 
hacerse constar en toda la: documentación necesaria para el 
despacho que la firma interesada se acoge al régimen de repe-' 
sición otorgado por la presente Orden. 

Los países de origen de la mercancía a importar con fran~ 
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que España 
mantiene relaciones comerciales normales. Los pa:lses de destino 
de las exportaciones serán aquellos cuya moneda de pago sea 
convertible, pudiendo la Direción General de Comercio Exte
rior cuando lo estime oportuno autorizar exportaciones a loa 
demás paises valederas para obtener reposición con ¡franquicia. 


